
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de 

octubre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2018-00133-00, informando que el 

Curador Ad-Litem de la parte ejecutada contestó la demanda 

encontrándose dentro del término legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 

dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor MARIO IVÁN ÁLVAREZ 

MILAN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 4.119.299 y 

la T.P. No. 85.404 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

Curador Ad-Litem de la demandada KO INGENIERÍA S.A.S., conforme la 

designación realizada por este Despacho. 

 

2. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ejecutada KO 

INGENIERÍA S.A.S. 

 

3. CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de la excepción propuesta por 

el procurador judicial de la ejecutada por el término legal de diez (10) 

días. 

 

4. INCORPÓRESE al plenario, la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas – TYBA, visible en el archivo 08 del plenario virtual. 

 

5. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor FERNANDO ENRIQUE 

ARRIETA LORA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

19.499.248 y la T.P. No. 63.604 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de procurador judicial de la ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

conforme poder visible en archivo 09 del plenario virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


